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Votación Mínima: 20 votos* 
Votación Calificada: 25 votos** 

En Rojo lo visto en Sesión 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

AGENDA No.002-2017-2019 
SESION ORDINARIA 

 
CONVOCA:  MSc. ROGER ARMANDO ARIAS ALVARADO, RECTOR 
LUGAR: SALA DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
HORA: 8:30 a.m. y 9:00 a.m. PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA 

              FECHA:                 JUEVES, 09 DE  NOVIEMBRE DE 2017. 

I. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 
 

26 votos 
10:12am 

II.  LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DE LA AGENDA No.002-2017-2019 (Ordinaria). 
 

28 votos 
10:31am 

III. INFORMES 
1.Asamblea General Universitaria 
Remite circular No.019/2017-2019 (X) de AGU, mediante el cual se ratifica el estudio de factibilidad para la 
creación de la Escuela de Posgrado de la Facultad de Medicina, elaborado por el Dr. Roberto Germán Tobar y 
la Dra. Cecilia Yanira Vanegas Hernández. 
 
2. MSc.Fernando Medrano Guevara, Secretario de Relaciones Nacionales e Internacionales 
Remite invitación a la Audiencia de Rendición de Cuentas 2016 de la Universidad de El Salvador, a celebrarse 
el día martes 14 de noviembre de 2017 a las 9:00 am en el Teatro Universitario. 
 
3.  Licda.Cruz Gilma Ortiz Alarcón, Facultad de Ciencias Agronomicas 
Remite Informe sobre su participación en el Curso Especializado en Gestión de Recursos Humanos en las 
instituciones de Educación Superior, realizado del 16 al 20 de octubre de 2017, en Santo Domingo, República 
Dominicana. 
 
4.MSc.Oscar Raul Aviles Flores, Fac. Quimica y Farmacia 
Remite informe sobre su participación de misión oficial en el Precongreso Latinoamericano de Salud 
Ocupacional y XV Congreso Latinoamericano de Salud Ocupacional como conferencista del tema Papel de 
las Universidades en la Salud Ocupacional, SALTRA, realizado en Antigua Guatemala, Guatemala, del 9 al 13 
de octubre de 2017. 
 
5. Lic. Eladio Fabían Melgar Benitez, Docente de la Fac.Multidisciplinaria Oriental 
Remite informe sobre su participación como candidato de la Universidad de El Salvador para que integre la 
instancia de asesoría técnica encargada de elaborar la Propuesta Metodologica para la Medición de la 
Pobreza y Desigualdad, expresa que participaron candidatos de las siguientes instituciones: UCA, Universidad 
Matías Delgado, Universidad de El Salvador, en dicha votación la propuesta de la UES fue respaldada por la 
UCA y por la Universidad, obteniendo la minoría de votos (2), por lo que no califico para integrar dicha 
instancia,  si calificaron por votación la UCA y la Universidad Matías Delgado; considera que someter a la 
Universidad a votación en condiciones de desigualdad numérica es injusto y considera que en esas 
condiciones no se tienen oportunidades a menos que se reforme el Reglamento.  
 

 

 IV. LECTURA, DISCUSIÓN Y TOMA DE ACUERDOS DE DICTÁMENES PRESENTADOS POR LAS 
COMISIONES DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO/REESTRUCTURACION DE COMISIONES. 
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Dictamen 428. La Facultad de Ciencias Humanidades remite recurso de apelación presentado por el Br. 
Alexander Antonio Ayestas Pastrana, estudiante de la carrera de la Licenciatura en Sociología de la referida 
facultad, a quien se le denegó su solicitud de entrega de copia de título posterior al plazo señalado por la ley. 
Favorable 
 
Dictamen 430. La Facultad Multidisciplinaria Oriental solicita autorizar,  inscripción extemporánea de los ciclos 
I 2015 y ciclo I 2016, a diez estudiantes de las especialidades médicas de la referida facultad. Favorable 
 
Dictamen 431. Comisión Academica, remite al Honorable Consejo Superior Universitario, 67 recursos de 
apelación de la  Facultad de Medicina, los cuales no alcanzo votación para tomar una decisión : 

Revocar acuerdos de JD y aprobar los cambios de carrera. 
 

29 votos 
10:54am 
 
 
 
 
 
29 votos 
10:58am 
 
 
 
29 votos 
1 abst 
11:43am. 

V. PUNTOS PARA SER ENVIADOS A LAS COMISIONES, SEGÚN ACUERDO No.031-2011-2013 (VI-4) DEL 
CSU, TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA JUEVES 05 DE JULIO DE 2012. 
COMISION DE SUCESIONES Y DONACIONES 
1. Facultad de Medicina 
1.1 SOLICITA LA AUTORIZACION RELATIVO A LA ACEPTACION DE DONATIVO REALIZADO A 
DICHA FACULTAD, CONSISTENTE EN UN IMPRESOR MULTIFUNCIONAL DONADO POR LA 
LICENCIADA LILIANA HAYDEE ALFARO DE MURCIA, DIRECTORA DE LA CARRERA DE 
OPTOMETRIA. 

 
1.2 SOLICITA LA AUTORIZACION RELATIVO A LA ACEPTACION DE DONATIVO REALIZADO A 
DICHA FACULTAD, CONSISTENTE EN DOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DONADO 
POR ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE DOCTORADO EN MEDICINA. 
 
1.3 SOLICITA LA AUTORIZACION RELATIVO A LA ACEPTACION DE DONATIVO REALIZADO A 
DICHA FACULTAD, CONSISTENTE EN UN IMPRESOR MULTIFUNCIONAL DONADO POR 
ESTUDIANTES QUE HAN ROTADO POR EL DEPARTAMENTO DE ANATOMIA. 
 

2.COMISION ACADEMICA Y ADMINISTRATIVO – FINANCIERA 
2.1 Facultad Multidisciplinaria de Occidente 
Remite Acuerdo No.109/2015-2017 –VII (4) de Junta Directiva solicita ratificar el presente proyecto 
académico: Plan de Implementación de Carreras Técnicas en la Facultad Multidisciplinaria de Occidente, 
Modalidad Extramural y en la Microrregión Sur del Departamento de Ahuachapán a implementarse en el año 
2018 y solicita el financiamiento para la ejecución del mismo, total implementación $119,498.07 dólares. 
 
3. COMISION ADMINISTRATIVO - FINANCIERA 
3.1 Facultad Multidisciplinaria Oriental  
Remite solicitud para autorizar el reintegro de servicios básicos (Luz, Agua y Telefonía fija) de la facultad por 
la cantidad de $15,948.72 dólares, los cuales fueron cancelados en el mes de noviembre/2017. 
 

 
 
 
 
 
A comisión 
donaciones 
29 votos 
11:47am 
 
 
 
A comisión 
donaciones 
29 votos 
11:47am 
 
A comisión 
donaciones 
29 votos 
11:47am 
 
 
 
A comisión 
académica y 
financiera 
29 votos 
11:47am 
 
 
 
 
A comisión 
financiera 
29 votos 
11:47am 

VI. MISIONES OFICIALES  
1. Facultad de Ciencias Agronomicas 
Remite Acuerdo No. 1915/2015-2017 (V.11) de Junta Directiva solicita autorizar misión oficial al Ing. Abel 
Alexei Argueta Platero, Docente de la Escuela de Postgrado y Educación Continua de la Facultad, durante el 
periodo comprendido del 13 al 25 de noviembre de 2017, para participar en la pasantía en Italia, en el marco 
del Proyecto Escenarios de Riesgo RIESCA, a desarrollarse en el Instituto Nazionale di Oceanograia e di 
Geofisica Sperimentale, Trieste, La Universidad de Palermo, CNR Consigilio Nazionale Delle Ricerche 
Napoles,  y Universidad de Palermo, Italia. 
 
2. Facultad Multidisciplinaria de Occidente 
Remite Acuerdo No. 103/2015-2017-VII(1 Parte C) de Junta Directiva solicita conceder misión oficial por un 

 
 
 
29 votos 
11:48am 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
29 votos 
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periodo de trece días a partir del 19 de noviembre al 1 de diciembre de 2017 a favor del Doctor Raúl Ernesto 
Azcunaga López, para que asista como ponente al evento: Conferencia Internacional Lingüística 2017 que se 
celebrará en el Instituto de Literatura y Lingüística José Antonio Portuondo Valdor, en la Habana, Cuba. Así 
mismo en dicho periodo se realicen gestiones de Coordinación del Doctorado Interdisciplinario en Educación 
que se impartirá en la Facultad. 
 
3. Facultad de Ingeniería y Arquitectura 

Solicita misión oficial para docente de arquitectura Fredi Reynaldo Bonilla, 27 nov. 1 dic. Montevideo. 
 

11:48am 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
25 votos 
2:13pm 

VII. ASUNTOS ACADEMICO-ADMINISTRATIVOS 
1. Fiscalía General 
Remite: 
1.1 Acuerdo Oficio FG No.687/2017 relativo a la reposición de título de José Luis Bermúdez Silva, graduado 

de la carrera de Doctorado en Medicina, Facultad de Medicina. 
1.2 Acuerdo Oficio FG No.702/2017 relativo a la reposición de título de Roberto Israel Vega Orellana, 

graduado de la carrera de Técnico en Bibliotecología de la Facultad de Ciencias y Humanidades. 
 
2. Consejo de Becas y de Investigaciones Científicas 
Remite Acuerdos para su autorización: 
2.1 Acuerdo No. 83-2017 Licda. Eva Carolina Acevedo Ortiz, docente de la Facultad Multidisciplinaria de 

Oriente,  prorroga de beca interna para los periodos fiscales del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, y del 01 de enero al 30 de junio de 2017 para continuar 
estudios de Maestría en Profesionalización de la Docencia Superior. 

2.2 Acuerdo No.84-2017Licda. Luz Estelí Guevara de Díaz, docente de la Facultad Multidisciplinaria de 
Oriente, prorroga de beca interna para los periodos fiscales del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, y del 01 de enero al 30 de junio de 2017 para continuar 
estudios de Maestría en Profesionalización de la Docencia Superior. 

2.3 Acuerdo No.85-2017Licda. Ana Claribel Molina Álvarez, docente de la Facultad Multidisciplinaria de 
Oriente, prorroga de beca interna para los periodos fiscales del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, y del 01 de enero al 30 de junio de 2017 para continuar 
estudios de Maestría en Profesionalización de la Docencia Superior. 

2.4 Acuerdo No.86-2017Licda. Marta Lilian Rivera, docente de la Facultad Multidisciplinaria de Oriente, 
prorroga de beca interna para los periodos fiscales del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2016, y del 01 de enero al 30 de junio de 2017 para continuar estudios de 
Maestría en Profesionalización de la Docencia Superior. 

2.5 Acuerdo No.87-2017Licda. Reina América Rodríguez de Escoto, docente de la Facultad Multidisciplinaria 
de Oriente,  prorroga de beca interna para los periodos fiscales del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2015, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, y del 01 de enero al 30 de junio de 2017 para continuar 
estudios de Maestría en Profesionalización de la Docencia Superior. 

2.6 Acuerdo No.89-2017 MSc. Wilber Alexander Bruno, docente de la Facultad de Ciencias y Humanidades, 
para realizar estudios de Doctorado en Educación con especialidad en Curriculo en Instrucción en la 
Universidad del Sur Illinois, Estados Unidos del 1 de enero de 2018 al 1 de julio de 2020, y para el 
periodo fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, dado que los estudios finalizan hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

2.7 Acuerdo No. 90/2017 MSc. Susana Marizta Benavides de Calderón, Docente de la Facultad de Ciencias 
Agronómicas, para que se declare libre y solvente de las obligaciones adquiridas y las contraídas en el 
contrato de beca, quien realizó estudios de Maestria en Métodos y Técnicas de Investigación Social, 
durante el periodo comprendido del ciclo I/2010 al Ciclo I/2012, en la Facultad de Ciencias y 
Humanidades, así como su fiador solidario. 

2.8 Acuerdo No. 91/2017 MSc. Elsy Beatriz Henríquez de Guzmán, docente de la Facultad de Ciencias de 
Medicina, para que se declare libre y solvente de las obligaciones adquiridas y las contraídas en el 

 
 
 
 
30 votos 
11:49am 
 
30 votos 
11:49am 
 
 
 
 
 
 
32 votos 
11:56am 
 
 
 
32 votos 
11:56am 
 
 
 
 
32 votos 
11:56am 
 
 
 
 
32 votos 
11:56am 
 
 
 
32 votos 
11:56am 
 
 
 
 
32 votos 
11:56am 
 
 
 
 
32 votos 
11:56am 
 
 
 
 
 
32 votos 
11:56am 
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contrato de beca, quien realizó estudios de Maestría en Educación, Promoción y Defensa Publica en 
Salud Sexual y Reproductiva, durante el periodo comprendido de diciembre de 2001 al diciembre de 
2003 en la referida Facultad, así como sus fiadores solidario. 

2.9 Acuerdo No. 92/2017 MSc. Julio Domingo Aparicio Castillo, docente de la Facultad de Odontología, para 
que se declare libre y solvente de las obligaciones adquiridas y las contraídas en el contrato de beca, 
quien realizó estudios de Maestría en Fundamentos Educativos con mención en Administración 
Educativa para Educadores de América Latina, en la Universidad de Nuevo México, durante el periodo 
comprendido del 07 de enero al 31 de diciembre de1995, así como sus fiadores solidario. 

2.10 Acuerdo No. 93/2017 MSc. Marcelino Mejia Gonzalez, docente de la Facultad Multidisciplinaria Oriental, 
para que se declare libre y solvente de las obligaciones adquiridas y las contraídas en el contrato de 
beca, quien realizó estudios de Maestría en Matemática con Especialidad en Algebra, en Southern Illinois 
University, Estados Unidos, por un periodo de dos años a partir del 8 de enero de 1994,  asi como sus 
fiadores solidarios. 

2.11 Acuerdo No. 94/2017 MSc. Miguel Angel Mata  Chávez, docente de la Facultad de Ciencias y 
Humanidades, para que se declare libre y solvente de las obligaciones adquiridas y las contraídas en el 
contrato de beca, quien realizó estudios de Maestria en Ciencias y Educación en Instrucción y Curriculo, 
en la Universidad de Carbondale, Estados Unidos, del 1 de agosto de 2011 al 31 de mayo de 2013. 
 

3. Facultad de Ciencias y Humanidades 
Remite nota en la cual informa sobre tres estudiantes de la carrera de la Maestría en Didáctica del Idioma 
Inglés, quienes concluyeron su Plan de Estudios en el Ciclo I/año académico 2017, que han sido declarados 
con CUM HONORIFICO, según detalle: 

 Hernández Vaquerano Misael Jonathan, HV07002                        9.05 

 Mendoza Coreas José David,  MC06091                                       9.04 

 Recinos Abarca Abraham,  RA04013                                             9.09 
 
4. Br. José Geovanni Machado Benavides, aspirante No.19685  a estudiar en la UES, Fac.Mult. Ote. 
El 14 de octubre de 2017 se sometió a la prueba de conocimientos para ingreso de 2018 en la Facultad 
Multidisciplinaria Oriental, para la carrera de Ingeniería Eléctrica, su resultado fue desfavorable 29 puntos 
solicita se le dé la oportunidad de someterse a la segunda evaluación de conocimientos para el ingreso 2018. 
 
5. Br. Jasson Omar Vigil Bonilla,  aspirante No.22302 a estudiar en la UES, Fac.Mult.Ote. 
Se sometió a la prueba de conocimientos para ingreso de 2018 en la Facultad Multidisciplinaria Oriental, para 
la carrera de Licenciatura en Laboratorio Clínico, su resultado fue desfavorable 27 puntos solicita se le dé la 
oportunidad de someterse a la segunda evaluación de conocimientos para el ingreso 2018. 
 

 
 
 
 
 
32 votos 
11:56am 
 
 
 
 
 
32 votos 
11:56am 
 
 
 
 
 
32 votos 
11:56am 
 
 
 
 
 
Dar por recibido 
31 votos 
11:57am 
 
 
 
 
 
 
 
Ambos casos 
 
14 votos 
12 abst. 
12:18pm 
 
A comisión 
académica 
21 votos 
2 abst. 
12:19pm 
 

VIII. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS - FINANCIEROS 
1.Fiscalía General 
Remite Oficio FG No.750/2017 emitido por Fiscalía General relativo a la petición de la ciudadana Dra. Violeta 
Celina Marisol Canales de Turcios, en relación a la documentación solicitada pero en vista que se le entrego a 
la Dra. Canales de Turcios, solicita agendar con carácter urgente para que el pleno lo analice y discuta y 
resuelva.  Respuesta: Instruir a la Fiscalía General y a la Unidad de Acceso a la Información Pública 
que elaboren respuesta sobre la base de que los audios fueron para insumo de elaboración de actas. 
 
2. Unidad de Acceso a la Información Pública 
Remite Oficio UAIP/0266/2017 mediante el cual informa sobre el recurso de apelación interpuesto por la 
ciudadana Violeta Celina Marisol Canales de Turcios. Respuesta: Instruir a la Fiscalía General y a la 
Unidad de Acceso a la Información Pública que elaboren respuesta sobre la base de que los audios 
fueron para insumo de elaboración de actas. 
 
 

 
 
 
 
25 votos 
5 abst. 
12:54pm 
 
 
 
 
 
 
 
25 votos 
5 abst. 
12:54pm 
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3. Vicerrectoría Administrativa 
Remite solicitud para autorizar el financiamiento por la cantidad de $36,000. para el Proyecto de Diseño y 
Elaboración de Manuales de Análisis y Descripción de Puestos por Competencias Laborales de la UES, según 
detalle: a) Autorizar la suma antes mencionada de la Línea de trabajo de Dirección Superior, Fuente de 
Financiamiento Recursos Propios Fondo Patrimonial Especial 100% , cuenta de ahorro No.390-000013-5 
(ingresos captados por arrendamiento de inmueble urbano para parqueo de vehículos, para financiar los 
gastos del Proyecto de Diseño y Elaboración de Manuales de Análisis y Descripción de Puestos por 
Competencias Laborales de la UES, a desarrollarse en los meses de enero a junio de 2018 y b) Autorizar a la 
señora Tesorera Institucional para que realice la transferencia de fondos.., 
 
4. Administrador de Complejo Deportivo Universitario. 
Solicita se modifique el Acuerdo No. 68-2015.2017 (V-1.5) del 25 de mayo/2017, dadas las circunstancias que 
dicho acuerdo estableció la incorporación de pagos de Juegos Interfacultades donde se incluya el pago del 
arbitraje de las diferentes disciplinas que se practican en los referidos juegos. Solicita la erogación de fondos 
asignados contenidos en el Dictamen Técnico Financiero No.2471-Agosto/2017, de fecha 25/08/2017 
provisionado el 30/08/2017, que ampara el pago de arbitraje antes mencionado. 
 
5. Centro de Estudios de Género con v.b. de Rectoría 
Remite solicitud para declarar oficial el Primer Congreso de Identidad y Equidad de Género en la Educación 
Superior, dicho evento se realizará los días 22, 23 y 24 de noviembre/2017. 
 
6. Unidad Financiera Institucional 
Remite: 
6.1 Solicitud para autorizar el financiamiento para el pago de horas extras que corresponden a los meses de 
junio a octubre de 2017 con un valor de $16,467.90, y autorizar el pago de horas extras el personal de la 
Unidad de Seguridad Institucional mediante transferencia de fondos de la cuenta de ahorro No.390-000013-5 
Fondo Patrimonial Especial 100% hacia la cuenta No.590-055713-1 FPE 30% a la línea de Dirección Superior 
2%. 
 
6.2  Solicitud para autorizar la Distribución final de montos por reclamos debido a daños causados por sismos 
en siniestro ocurrido, durante semana santa de 2017, según cuadro anexo. 
 
6.3 Solicita autorizar transferencia y uso de fondos correspondientes a intereses bancarios generados por la 
cuenta de ahorro  por $2,577.53 y $4,755.70, haciendo un total de $7,333.27 correspondiente al trimestre de 
abril y junio de 2017. 
 
7. SETUES 
Remite solicitud de autorización para realizar exposición de vehículos en las instalaciones de la UES el día 
domingo 17 de diciembre de 2017. 
 
8. Facultad de Ciencias Naturales 
Remite Acuerdo No.1687, Punto VI solicita ratificar la transferencia financiera por un monto de $18,000. en el 
marco del Proyecto Monitoreo Biológico hacia la referida Facultad. 
 

 
 
 
A comisión 
financiera 
30 votos 
12:58pm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
27 votos 
1 abst. 
1:05pm 
 
 
 
 
 
 
30 votos 
1:08pm 
 
 
 
 
 
 
30 votos 
1 abst. 
1:32pm 
 
 
 
 
26 votos 
1 abst. 
1:37pm 
 
 
31 votos 
1:40pm 
 
 
 
 
28 votos 
3 abst. 
1:43pm 
 
 
Retirar de agenda 
26 votos 
1:52pm 
 
 

IX. PERMISOS A ESTUDIANTES CON BASE EN EL ART. 83 INCISO 2DO. DE LA LEY ORGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR. 
1. Unidad de Desarrollo Físico 
Remite solicitud para autorizar a la Br. Roxana Carolina Campos Flores, Carné CF07007, estudiante de la 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura para que labore en la supervisión de la Bóveda, durante el periodo 
comprendido del 01/09/2017 al 02/12/2017. 
 

 
 
 
 
23 votos 
3 abst. 
1:53pm 
 
 



6 de 7 

2.Facultad Multidisciplinaria de Occidente 
Remite Acuerdo No. 109/2015-2017-VIII (6 Parte C.2) de Junta Directiva solicita autorizar a la Br. Brenda 
Estefano Montano Ramírez, carné RG08049, estudiante de la Licenciatura en Química y Farmacia para 
laborar en el Proyecto Educación a Distancia de la Universidad de El Salvador, Universidad en Línea, durante 
el periodo comprendido del 18 de mayo al 31 de Dic./2017. 

 

 
 
23 votos 
3 abst. 
1:53pm 

X. INCAPACIDAD MEDICA. 
1.Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales 
Remite Acuerdos de Decanato Número Veinte y Cuatro y Número Treinta, solicita prorroga de permiso según 
incapacidad médica de más de 90 días al señor Juan José Lara Guerra, durante el periodo comprendido del 
17 de agosto al 15 de octubre de 2017 y del 16 de octubre al 13 de noviembre de 2017. 
 
2.Facultad Multidisciplinaria de Occidente 
Remite Acuerdo No.032/2017 de Decanato solicita conceder prorroga de licencia con goce de sueldo por 60 
días a favor del Sr. José Eduardo Tadeo Martínez, a partir del 14 de octubre al 12 de diciembre de 2017, por 
enfermedad legalmente comprobada, según incapacidad médica extendida por el ISSS. 
 

 
 
 
29 votos 
1:55pm 
 
 
 
 
 
29 votos 
1:55pm 

XI. CONTRATACIONES. 
1. Facultad de Ciencias Agronómicas. 
Remite: 
1.1 Acuerdo No. 1477/2015-2017 (V.6) de Junta Directiva solicita autorizar la contratación de los servicios 

personales en tiempo adicional del Ing. Miguel Angel Hernández Martínez, Docente de la Escuela de 
Posgradi y Educación Continua de la Facultad, como docente y coordinador del Diplomado en Gestión 
Integral de Riesgos y Desastre y Respuesta Humanitaria en referida Facultad, durante el periodo 
comprendido del 13 de mayo al 2 septiembre de 2017, con un monto a devengar de $2,981.25  dólares. 
 

1.2 Solicitud de Decanato relativo a la contratación en tiempo adicional del Ing. Oscar Mauricio Carrillo 
Turcios, Docente del Departamento de Química Agrícola, Facultad de Ciencias Agronómicas, para el periodo 
comprendido del 1  al 14 de diciembre de 2017.  
 
2.Facultad de Ciencias y Humanidades 
Remite: 

a. Acuerdo No.2045-B, Punto VIII.1  de Junta Directiva, solicita contratar por servicios personales 
en tiempo adicional al Lic. Macario Pineda Hernández, para que imparta asignatura a 
estudiantes de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación, Ciclo II/2017, del 07 de 
agosto al 01 de diciembre de 2017, total honorarios $937.50. 

b. Acuerdo No.2050, Punto VIII.1 de Junta Directiva solicita contratar por servicios personales en 
tiempo adicional a los Licenciados Sonia Elizabeth Larios Molina, total honorarios $1,750.; 
Misael Armando Henríquez Díaz, total honorarios $925. y Sonia Arely Ruiz de Meza, total 
honorarios $837.50 y Esmeralda del Carmen Quintanilla Segovia, total honorarios $1,600. para 
que imparta asignaturas a estudiantes de la carrera Licenciatura en Biblioteconomía y Gestión 
de la Información, para el Ciclo II/2016 del 07 de agosto al 01 de diciembre de 2017. 

 
3. Facultad de Ciencias Económicas 
Solicita la ratificación de la presente contratación de los docentes CELINA AMAYA DE 
CALDERÓN, ELSY GUADALUPE MONGE VAQUERO, CLAUDIA ESTHER VEGA FIGUEROA Y 
GLENDY RUTH GARCÍA DE ARANIVA, en la modalidad de Servicios Personales en Tiempo 
Adicional para la Escuela de Mercadeo Internacional, para el período del 16 de enero al 12 de 
febrero de 2017. 

 
4.Facultad Multidisciplinaria Oriental 
Remite: 

 
 
 
 
 
 
28 votos 
2:08pm 
 
 
 
 
28 votos 
2:08pm 
 
 
 
 
 
 
Retirar de agenda 
 
No tiene permiso 
de JD de 
Agronomía 
 
 
 
 
No tiene permiso 
de JD de Química 
y Farmacia, 
Ingeniería y 
Paracentral 
 
 
 
 
Ya tiene acuerdo 
088-2015-2017(XIV-
2) 
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4.1 Acuerdo No. 83-15-19-VI-5(E) de Junta Directiva solicita contratar por servicios personales en 
tiempo adicional a Licda. Suleyma Estebana Canales Umanzor de Cubías, Profesor Universitario 
III, TC, para coordinar la Maestría en Métodos y Técnicas de Investigación Social Ciclo II-2017, 
monto a pagar mensual $165.= dólares. 
4.2 Acuerdo No. 97-15-19-VI-26 de Junta Directiva solicita contratar por servicios personales en 
tiempo adicional a Licda. Elba Margarita Berrios Castillo, Profesor Universitario III, TC, para laborar 
en la Maestría en Salud Pública, Ciclo II-2017, monto a pagar mensual $330.= dólares. 

 

 
28 votos 
2:08pm 
 
 
28 votos 
2:08pm 
 

XII. PRESTACIONES ECONOMICAS 
1. Fiscalia General 
Remite: 

1.1 Oficio FG No.771/2017 relativo a la prestación económica del extrabajador Sr. Víctor Manuel Trujillo 
Almendarez, por haber laborado en la Facultad de Medicina, durante el periodo comprendido del 03 de 
diciembre de 1990 al 22 de marzo de 2013, la cantidad que se entregara $1,950. dólares 
 
1.2 Oficio FG No.772/2017 relativo a la prestación económica del extrabajador Sr. Jorge Arturo Manzano 
Araujo, por haber laborado en la Facultad de Medicina, durante el periodo comprendido del 11 de 
noviembre de 1990 al 22 de marzo de 2013, la cantidad que se entregara $1,950. dólares 
 
1.3 Oficio FG No.773/2017 relativo a la prestación económica de la extrabajadora Sra. Elvetia Fuentes 
Mejía, por haber laborado en la Facultad de Medicina, durante el periodo comprendido del 15 de marzo 
de 1973 al 22 de marzo de 2013, la cantidad que se entregara $1,950. dólares 
 
1.4 Oficio FG No.774/2017 relativo a la prestación económica del extrabajador Sr. Salvador Antonio 
Jaime Guerrero, por haber laborado en la Facultad de Medicina, durante el periodo comprendido del 01 
de febrero de 1982 al 22 de marzo de 2013, la cantidad que se entregara $3,135. dólares 
 
1.5 Oficio FG No.775/2017 relativo a la prestación económica de la extrabajadora Sra. Mercedes del 
Carmen Sánchez Fuentes, por haber laborado en la Facultad de Medicina, durante el periodo 
comprendido del 01 de febrero de 1988 al 22 de marzo de 2013, la cantidad que se entregara $1,950. 
dólares. 

 

 
 
 
 
28 votos 
2:10pm 
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28 votos 
2:10pm 
 
 
 
 
28 votos 
2:10pm 
 
 
 
 
28 votos 
2:10pm 

 /VISTA  

* La votación mínima para aprobar, enviar a comisión o retirar cualquier punto de agenda. 
** La votación calificada es la que se requiere para asuntos trascendentales (Artículo 6 del 
Reglamento Interno del CSU y  Artículo 78 de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador) 

 


